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COXGRKSO.

En vista de las gravísimas noticias que se 
Labian publicado desde por la mañana sobre la 
abdicación de P. Amadeo, los diputados acu­
dieron ayer á primera hora al Congreso.

Pasaba, sin embargo, el tiempo y  el minis­
terio no se pre.sentaba Aumentaba la ansiedad 
y la zozobra; y  el salón de conferencias era un 
hervidero así por el confuso ruido como por las 
contradictorias noticias que en él se oian.

Entretanto en el salón de sesiones,.algunos 
diputados tenían el valor inaudito de apoyar 
proyectos y proposiciones sobre asuntos locales.

A lás cinco de la tarde el Sr. Figueras pre­
guntó al presidente del Congreso por la esis - i 
tencia dél Gobierno, y  aniinaÓ su deseo de di­
rigirse M presidente del Consejo, á quien rogó 
que se avisase.
“ Poco tiempo después peneti-aban en el salón 
de sesiones todos los ministros, ménos el de la 
Guerra.

El Sr. Figueras preguntó nuevamente acer­
ca de les sucesos del dia, pidiendo explicaciones 
sobre la conducta de D. Amadeo y  la actitud del 
ministerio.

Las que dió el presidente del Consejo fue­
ron contradictorias y  confiisa.s.

El Sr. Figueras anunció una interpelación, 
que fué rechazada por el ministerio; y entonces 
el digno Jefe de la minoría republicana presentó 
una proposición, pidiendo que el Congreso se 
declai-ase en sesión permanente.

Desde este instante puede decirse que em­
pieza el interés de la sesión  ̂ denti’o y fuera del 
salón.

En las avenidas del Congreso habría como 
unos mil hombres, que deseaban penetrar en el 
santuario de las leyes.

El presidente de las Córtes primero, y lue­
go los Sres. Sonií, Castelar y  Blánc les aren -  
garon y  procuraron tranquilizarles. Las puer­
tas del C ongrio se cerraron herméticamente, y  
la sesión continuó, siempre rodeado el Congre­
so de grandes masas del pueblo.

El Sr. Figueras ao.stuvo su proposición en 
un enérgico discurso, diciendo en sustancia 
qro D. Amadeo había abandonado el trono que 
la libertad puede correr peligre, si no se toman 
precauciones; que el Congre.so no debe sepaiai-- 
se, siendo la garantía y la representación del 
país: que se anuncian reuniones de tropas, y 
que de los escarmentados nacen los avisados.

Le contestó el presidente del Consejo en un 
discurso, posado para las circunstancias, contra- 
dict rio á veces, muy decidido en favor de don 
Am.'.deo, y  muy débil en la argumentación.

El >Sr. Ruiz Zoriilla, al mismo tiempo que 
decl.traba que D. Amadeo había decidido re­
nunciar Ja corona, y lo refería con todos sus 
pormenores, sostenía infantilmente que de oficio 
nada se sabia y que el Congreso nada podía re­
solver; como si desde el-momento en que el pre 
sidente del Consejo de un país constitucional 
declara que el Rey ha renunciado, fuera posible 
dudar el hecho y pensar en que pueda adoptar 
otra determinación. Dirigiéndose eí Sr. Ruiz 
Zorrilla á todo# los partidos, lo hacia al nues­
tro, diciendo que pagaría con su miedo las con­
secuencias de esta renuncia.

“ Miedo no, replicó el Sr. Esteban Collantes 
pidiendo la palabra en el acto, así como los se­
ñores Bugallal y Salayerría

Las réplicas y  rectificaciones entre los se­
ñoree Ruiz Zorilla y Figueras fueron infinitas, 
y la cuestión no adelantaba un paso cuando 
tomó la palabra el Sr. Martes y pronunció uno 
de loS' más brillantes discursos que se han oido 
en el Parlamento español.

Pretendía el Sr. Martes una cosa muy difí­
cil: defender á D. Amadeo, que no tiene defen­
sa posible sino acriminando á todos los re\ olu- 
cionarios de Setiembre; aplacar á los republi­
canos, que no se pueden aplacar sino con la 
proclamación de la república; tranquilizar á la 
mayoría, á quien no le llega la camisa al cuer—
P®> y scudir al Sr. Castelar para que calmara á 
los suyos y  salvara al ministerio.

El Sr. Castelar estuvo lógico é inexorable.
Don Amadeo, decía, ha arrojado la corona de 
España con menosprecio: no puede volver sobre 
BU acuerdo porque seria su deshonra: no cabe 
m& solución que la república. El elocuente 
tribuno se hs acreditado una vez más como 
orador de primer órden.

Pronto se conoció la inminencia de usa co­
lisión. Gran paite de la mayoría manifestó sus 
tendencias republicanas. La escisión entre los 
ministros se hizo pública: Ruiz Zorrilla quería 
resistir; Hartos transigir: esta última opinión 
preva eció, y  se adoptó un término medio, que 
conms 1 ^  declarar la sesión permanente sin 
deliberar hasta que pasen las veinticuatro ho­
ra# que pedido D. Amadeo, concediendo al 
señor presidente la facultad de nombrar una 
TOHunon permanente que le auiüie en Un crí­
ticas circunstancias.

El Sr. R d z ^rriU a y el Sr. Figueras diri­
gieron acerados dardos á loa conservadores de 
la revolución.

El Sr. Dlloa, que asistía á la sesión, no cre­
yó conveniente recoger ciertas alusiones. Nues­
tros amigos observaron una conducU prudente 
y digna, y se condujeron como hombree de 
bierno y como poKticoa prudentes, de probada 
consecuencia y  de indudable patriotismo.

El Gobierno ha jugado mal este trance sn- 
ptemo. Debió procurar la suspensión de la 
sesión hasta poder llevar la cuestión íntegra.
En nuestro juicio no hay remedio á lo hecho 
por D. Amadeo, y le hallamos una explicación 
muy natural.

Por hoy nos limitamos á dar cuenta de la 
sesión, sin perjuicio de las consideraciones que 
harerooe otro dia.

;Revolucion de Setiembre, hé ahí tu obra! 
La anarquía, la disolución, el caos.

Don Amadeo ha venido á España contra la 
voluntad de les españoles.

Don Amadeo sale de España sin dejar uü 
amigo, ni un recuerdo grato.

Prudencia en todos para que el Rey extran­
jero no sea causa de mayores desventuras.

Estos son nuestros deseos y nuest."OS votos. 
Vaya bendito de Dios.

SEÑAD».

Con verdadera impaciencia esperaban los 
señores senadores la, apertura de la sesión de 
&yer; pero como el Gobierno se hallaba en tan 
críticos momentos en el Congreso, no pudo asis­
tir á la alta Cámara y así lo manifestó elSr. Fi- 
guerola á las cinco y media, hora en que .se dió 
por abierta la sesión.

Manifestó también el Sr. Figuerola, que la 
suspendía en vista de que el Gobierno no podría 
contestar á las preguntas que se le dirigieran.

El Sr. España insistió en que se podían ha­
cer las que se tuviesen por conveniente, aunque 
el Gobierno no se hallase presente.

Los republicanos accedieron á las súplicas 
de la presidencia, en vista de'i^ue la sesión con­
tinuaría á la noche.

Llegó esta, y sin más discusión que algunas 
palabras de la presidencia acerca de lo acorda­
do en el Congreso, para ver si el Senado toma­
ba igual determinación, se acordó así nombrán­
dose veinte señores senadores que, con la mesa, 
se quedaron en el palacio senatorial.

tener un monarca, y, sin embargo, ahora se ve 
lo que impedia su presencia. ¿No .es esto una 
lección muy elocuence que deben aprovechar 
cuantos de^en conservar el,orden social y dar 
una garantía de rejios© al país?

Al caer el elegido de ios 191, ha caído k  lla­
ve maestra del arco y  este, ha venido aí suelo 
eu miserable ruina: al derrumbarse el .icorona- 
-miento del edificio,- este se ha desplomado que­
dando reducido á polvo. Hay que construir otro 
dentro de las condiciones y. exigencias de la re­
volución; ¿será más sólido que el que se acaba 
de destruir? Mucho lo dudamos; la monarquía 
revolucionaria ha caído, porque se había que -  
rido hacerla sólo de un partido: eon la repúbli­
ca, si llega á proclamarse, sucederá lo mismo 
y  eon mayoría de razón: es una forma de Go­
bierno, que necesariamente ha de serlo de un 
partido; comenzaría mal y  acabaría peor.

Mientras se espera, mienti-as se discute, si 
llega á discutirse con alguna calma, lo cual es 
muy dudoso, la ansiedad es grande, nada se tie­
ne por seguro y todos desean el paso y  solución 
de esta crisis suprema. Hasta ahora las crisis 
rninisteriales eran cau.sa de zozobi'as y  agita­
ción pública; calcúlese lo que será tratándose de 
la crisis de una monarquía, siquiera sea k  de 
que se trata; Y mucho más tratándose de una 
crisis social. Todo está ya en tela de juicio: sólo 
Dios sabe por donde se saldrá.

Lanzada esta ind;cacion en los círculos políticos 
era natural qne produjera alarma, dando luear á los 
mas encontrados comentarios, aventurados muchos 
otros quizás no infundados, si bien no parece míe «e« 
una resolución el acontecimiento. '

Y  así nos lo induce á creerél que, reunido el Con­
sejo de mmislrós á las diez de la noche, para ocú- 
parse sm'duda de tan-grave sácéso, se disolvió á la 
una .srn adoptar u in ^ n  acuerdo que indique sü 'ln- 
mediata resolución. .A. ju j^ r  porfió que hemos oído, 
no hay hasta ahora"má-Tiñe -alguna indicación que 
de conürmarse,'tendria que ser otóeto de naa lev -v 
provocar, como natural, un amplio y detenido de- 
bate-en el Parianienio, pára dar al país una '̂ ati'̂ fac- 
Clon solemne sobre las causas de acto laií ^rave y 
nadie habrá séguramente que se atreva á'prejuz­
gar el fallo que las Cortes hayan da Pronunciar en el 
asunto.
_ Im únfcó que lios parece averiguado como cosa 
cierta, es que el Gobierno ha decidido en éste punto 
obrar con toda la prudencia y la mesura que la índo­
le del suceso reclama, no asumiendo sobre sí la res­
ponsabilidad de ningún acloque no sea de sus esclu- 
su-as atribuciones, por lo cual mantendrá á toda cos­
ta la dignidad, la libertad y la independencia de los 
poderes y las instituciones llamadas á resolver en la 
cuestión si llega definitivamente á plantearse.

—Como dwimosen otro lugar, nada ha resuelto 
ni podi3 resolver el Gobierno sobre las indicaciones 
que se atribuyen á S . M., lo cual confirma nuestra 
creencia de que, en efecto, no han pasado de indica­
ciones.

Asi, pues, eu el caso de que la cuestión se plan­
tee en todo su desarrollo, el Gobierno necesilaria.

SITUACION SOLEMNE

E l Congreso no ha adoptado todavía una 
resolución decisiva; los momentos son supre­
mos y aun cuando es de esperar que la Cáma­
ra dé muestras de independencia, es lo cierto 
que el estado de los ánimos en el partido repu­
blicano y la agitación general ejerzan alguna 
presión sobre los diputados. Varios de estos, 
de la minoría republicana, anunciaron ayer que 
anoche mismo quedarla resudta k  cuestión de 
la prockmacion de la república. En esta espe­
ranza continuaron los grupos al rededor del 
Congreso en actitud pacífica, hasta que hubo 
terminado k  sesión.

Por de pronto la situación legal es anóma­
la: con arreglo á la Constitución, una vez re ­
suelta por el Rey la abdicación es preciso ha­
cer una ley autorizándole para abdicar; esa ley 
ha de seguir sus trámites parlamentarios, pa­
sando del Congreso al Senado y discutiéndose 
eri uno y  otro Cuerpo: después de esto, parece 
natural que hubiese im  acto solemne, ó sea el 
de la abdicación, que debiera ejecutarse siquie­
ra ante el Consejo de ministros y  los presiden­
tes de la Cámara, con comisiones de los dos 
Cuerpos; esto cuando méno.9, pues siendo la ley 
de abdicación autoritativa, debiera constar que 
se había hecho uso de la autorización.

Dasde luego k  cuestión se pre.'enta con una 
irregularidad que demuestra un propó.sito firme 
de prescindir de fórmulas y  de ir derechos al 
asunto. Se prescinde ó se trata de prescindir de 
la discusión del proyecto de ley Ijtodavfa no 
presentado al Congreso) autorizando á D. Ama­
deo para abdicar; y  saltando por encima de e.se 
trámite, establecer legalmente la república. Es 
decir, que existiendo, como legalmente existe 
todavía, la monarquía, se intenta proclamar otra 
forma de Gobierno, lo cual es, ni más ni méno.s, 
saltar por encima de la legalidad.

Habiendo, como hay, en el actual Congreso 
y sobro todo en la minoría republicana un con­
siderable número de diputados que lo fueron de 
las Córtes Constituyentes, parecía que debiera 
respetarse más la ley fundamental hecha por 
las mismas, mucho más no existieado un moti­
vo poderoso para prescindir de ella. En efecto, 
una vez anunciada la abdicación de D. Amadeo, 
lo racional, lo lógico, lo incuestionable es tener 
por cierto que esa abdicación no ha de retirar­
se: una vez consumada, es evidente que el t-o - 
no queda vacante. La cuestión, pues, queda re­
ducida á saber si ha de haber un Gobierno pro­
visional ó si ha de proclamarse la república.

Puede suponerse que haya algunos que se 
inclinen y aun decidan por un Gobierno pro- 
vi.sional; pero lo más pre.sumible y  lo que está 
más en el órden de los acontecimientos es que 
triunfe la idea de sifetituir una forma de Go­
bierno definitiva con otra también definitiva: 
que á la monarquía sustituya la república' 
iH ay, pues, motivo para impacientarse? ¿Tie­
nen los republicanos algo que temer de que la 
prockmacion de la república se haga mañana 
y no se haga hoy? Parecía que la situación ha- 
bia de ser tranquilizadora y de confianza para 
los republicanos; y  á pesar de todo, parece no 
ser así.

Hay algo y no poco de oscuro y  sombrío 
en esta situación; los mismos á quienes parece 
haber favorecido la fortuna, presentándoles co­
mo en la palma de la mano la ocasión más 
oportuna y  rodada que se pueda presentar pa­
ra realizar todas sus aspiraciones; los republi­
canos están como recelosos y temiendo que tam­
bién pase sin resultado esta coyuntura; los de­
más partidos no ven por de pronto salida, y no 
hay quien crea que ha de pasarse de una si­
tuación á otra de una manera legal, quieta y 
pacífica, sino por una sangrienta colisión ó por 
desórdenes más ó menos graves y  trascenden­
tales.

NOTICIAS DE LA PRENSA
S O B R E  LA A B D I C A C I O N  DE  D. A M a D E O .

Sin perjuicio de lo que en otro lugar deci- 
mos-acerca de este grave é inesperado suceso, 
del cual, no obstante lo repentino é inesperado 
que ha aparecido, hacíamos ya alguna indica -  
cion á nuestros lectores de provinck en el nú 
mero del domingo, á continuación insertamos 
lo que acerca del mismo dicen los diarios de 
ayer.

La Oorrespondenoia publicó ayer un su­
plemento extraordinario en que daba les por­
menores siguientes:

^Anoche, por razones que el público apreciará sia 
duda alguna, nos,abstuvimos de hacernos eco, de un 
grave rumor que circulaba y que para nosotnos era 
una certeza trascendental, y'por eso la caílanios, li­
mitándonos á llamar la atención sobre la importan­
cia del Consejo para por la tarde convocado.

El Diario Jispañol, sin embargo, levantó un tan- 
,to el velo de los ;nisteriosos rumores que circulaban, 
y esto dió lugar á que muy pronto se hablara jiúbli- 
camenle del suceso del dio, si bieu abultándolo v 
exagerándolo.

Auestro colega daba como última noticia de su 
edición la siguiente;

«A las seis de esta tarde ha circulado en el salón 
de conferencias una noticia'de tal gravedad, que no 
nos atrevemos á darla crédito.

Hablase de cierta re.sotucion que quizás dé por 
resultado él advenimiento inmediato de la 
blica.

El Conseje de ministros se encuentra 
la hora que escribimos estos líneas.»

Pocas personas sabían más á la hora que se indi- 
ca, y los que algo sabían lo callaban con la esperan­
za de que el rumor no se confirmase ó el pensamien­
to no siguiera adelante.

Pero puesto que el hecho es j'a  del dominio pú­
blico desde anoche y habrá de desfigurarse mucJio, 
nosotros, por nuestra cuenta, y ha liándonos eco de 
lo que parece más verosímil, daremos algunos por­
menores relativos á la anunciada abdicación del 
Rev.

repu- 

reunido á

Ahora mejor que nunca y  de una manera 
experimental puede comprenderse lo que es la 
autoridad, cuando á pesar de no tener más qne 
una sombra de elk bastaba, sin hacer nada, 
para contener el desbordamiento de las pasio­
nes y Mr el má.s sólido fundamento social ¿Qué 
Mna 8Í esa sombra fuese una realidad? ¿Don 
•̂ knadeo de Saboya nada ha hecho; de nada, al 
parecer, servia; no tenia el prestigio que debe

pícese que fatigado por las contrariedades con.que 
venia luchando, ya anteayer anunció su propósito de 
abandonar el Trono.

Ayer por la mañana lo manifestó terminantemen­
te al presidente del Gabinete y este intentó en vano 
disuadirle.

El Sr. Ruiz Zorrilla reunió el Consejo á ias cinco 
y á las diez volvió á reunirse.

Por consecuencia de lo tratado en él v.de las in - 
dmaciones que se hacían después de la uña de la no­
che, hora a que se retiraron los ministros, se daba 
por seguro que hoy se suspenderán las sesiones por 
dos ó tres días; que después se leerá á las Cámaras la 
propuesta de abdicación, si el Rey insistiera en su 
propósito, cosa que no se puede asegurar; así como 
parece indudable que los Cuerpos colegisladores no 
solo no la admitirán sino que enviarán un elocuente 
mensaje al .Monarca, del cual esperan un buen re­
sultado.

Algunas personas que se suponen bien informa­
das dan por cierto que no llegarán los casas á este 
extremo, sino que por el contrario se vencerá el con­
flicto que amenaza, pues se cuenta ya para ello con 
el eficaz apoyo de personas de gran valía.

Asegúrase también que si el Rey insistiese des­
pués del mensaje y de los naturales esfuerzos que se 
emplearán para disuadirle, las Córtes hariaii una ley 
especial para el caso y elegirán el Gobierno que 
hubiera de encargarse de la regencia interinamente 
con arreglo á ¡a Constitución.

Hasta aquí los rumores más verosímiles que 
hemos podido recoger acerca de la intentada y sólo 
intentada abdicación.

Respecto al estado de la opinión pública en Ma­
drid, solo podemos decir que la impresión fué pro­
funda; que se hacían comentarios infinitos como 
puede suponerse; pero que en todos los ánimos se 
notó levantado el sentimiento de amor patrio y una 
gran predisposición á la calma en momentos en que 
la menor imprudencia pudiera ser perjudícialisma 
para el pon'enir del país.

Los mismos republicanos, esperanzados más que 
nunca con el girô  que á la política puede dar este 
suceso, M aconsejaban mutuamente k  calma y la 
m aeración, y esto esperan lodos los hombres de 
todos los partidos, y este consejo se oia en lodos los 
labios en medio del estupor de que todos se hallaban 
dominados.

Las autoridades todas continúan en sus puestos 
velando por el sosiego público, y el Gobierno, olvi­
dando que representa un partido, piensa sólo en oue 
antes que los intereses de una agrupación política 
esta el bien supremo de la patria. ^

Como siempre, procuraremos tener al público 
bien enteradolde la verdad y de la marcha de los su
CeSOS.>

E l Imparcial por su parto hace esto.s co­
mentarios sobre el suceso, tratándolo en el sen­
tido más tranquilizador que le es posible:

«A las primeras horas de ¡anoche empezaron aver 
a circular noticias de mucha importancia, que adaui- 
neron cada vez más consistencia y gravedad lu n
cuando en definitiva nada pudiera concretarse de un a  manera cierta. -s uc uua

Tratábase de un acto gravísimo de S. M. el Rpv 
que se refiere á la aplicación del párrafo quinto del 
articulo i4 de la Constitución, que dice así:

s .y t. 74. El Rey necesita estar autorizado 
una ley e s p e c i a l . .............................

7.® Para abdicar la coropa.

como es natural, algún tiempo y reposo para prepa-- 
lar el proyecto que había úe ser objeto de las delibe­
raciones del Parlamento, por cuyo motivo no seria 
^ Iraño que, á propuesta del Gobierno, se suspendan 
hoy las sesiones en ambas Cámaras por unos dias 
durante los cuales serán convocados con urgencia los 
senadores y  diputados ausentes.

Por lo demás, ínada indica que este asunto, aun 
considerando su naturaleza extraordinaria, salga de 
los trámites regulares y ordenados que las layes de­
terminan...) 1 . j

Entre los periódicos de k  noche, pues ayer 
por k  mañana, como lunes, no se publicó otro' 
que El Imparcial, E l <Eia,rio Español da las 
siguientes noticias:

• <®esde que anoche cundió la noticia de la ranum 
cía del Rey, y deque el Gobierno estaba reunido 
para deliberar sobre la gravedad del suceso, en to­
dos los circuios políticos se notó una grandísima 
concurrencia y animación. L oq u e otros periódicos 
anuncian ya lo reproducimos en otro lugar- por 
nuestra parte diremos qua, según nuestras noticias, 
p  el Consejo se nofarón dos distintas y contrarias 
tendencias; mientras los Sres Ruiz Zorrilla, Beran- 
ger, Montero R íos y Mosquera, opinaban que debia 
procederse con sujeción .estricta á lo que se deler- 

y  d© la Constitución, los señores 
Marios,,Echegaray, Becerra y Córdova se decidieron' 
por la proclamación inmediata de la república, v no 
pndieudo llegar á un acuerdo, ss separaron sin’adop- 
tar ninguna resolución definitiva. E l .Sr. Ruiz Xor^ 
Til ia naaií^reSW, sui éint)argb,Ia esperanza de conven­
ce rá ! Rey de que desistiera, ó por lo menos aplazara 
su resolución. Mientras tanto, y para estar prepara— 
dos á tydo evento, los ministros de la Gobernación v 
de la Gueira han dictado ordenes ú las provincias 
para que las autoridades estén prevenidas y en 
Madrid se han adoptado grandes medidas de precau­
ción..; ^
za Hoy por kimañana se ha dicho que las esperan- 
y s cjel fsr Ruiz Zorrilla han quedado defraudadas 
u que el-Rey permanece firme en su resolución de 

balear.
El partido republicano por su parte se concier­

ta y prepara para la eventualidad de todo 
acontezca y se m.ueslra mu\’ gozo.«o y 
zadó.

N'o aventuremos conjeturas: los sucesos se amon­
tonan con extraordinaria rapidez, v de ellos iremos 
dapdo Cuenta.

A las .cuatro de la tarde continúa ia situación eu 
el mismo estado.

p . Amadeo quiere marcharse mañana mismo, 
enviando hoy un mensaje á las Córtes.

Se dice que inmediatamente se reuñiran- las sec­
ciones y se aprobará ,el proyecto de Igy de abdica- 
cion.
1 jaunirán las dos Cámaras nombrando presi - 

Wvero^ ' ‘ kueras y jefe del Gobierno provisional á

alrededo­
res del Congreso hasta tomar un aspecto sério^

® república federal, repetido por nu- 
i merosas voces y que produjo algunas carreras y cier-.'
I re de puertas, apercibió á los diputados dfe lo grave 

de aquella situación.
E! dipu lado republicano Luis Blanc salió del Con­

p eso  en el momento en que la masa compacta de 
q'ierer penetraren el edi­

ficio. y subiendo.se a ia meseta de la ventana del lado 
izquierdo de la puerta, dirigió algunas palabras á los 
allí apupados, rogándoles que se retiraran.

'̂ °i rnenester demostrar una
p an  prdura; que los alfonsinos trabajaban y era

pudiera disculpar toda 
Sus palabras, aunque produjeron buen 

efecto, no consigumron el resultado que se buscaba 
Eu vista de esto, subió al mismo sitio el 

gupas, que fué saludado con grandes gritos 
publica federa' ®

manecer tranquile y no alterar el órden. Eran !#s cin­
co y cuarto. Veremos lo que la Cámara decide..

Entretanto, circulan versiones diversas j.c o ñ lrá - 
dictoHas, asegurandb unos que, adniitida la renuncia 
de D. Amadeo, se formará un Gobierno provisioDal 
Iwjo.la presidencia del Sr. 'Rivero, que cedería su si­
tial del Congreso al republicano Sr+ Figueras, nhenr 
iras otros radicales también, aunque' mérios.'árdiérix 
tes, .se inclinan á o^anizar uná regénciá en los tér­
minos que la Constitución previene, ó sea inviatieií- 
do al ministerio con toda# das facultades del poder 
ejecutivo.
. último, no falta quien crea posible la forma­

ción de un ttunisterio conciliador, comp'OesVff de eler- 
m ent^ democráticos, prógresistasy conSliOucionaiea 
dinásncos, única condición bajo-la cual .el ministerio 
diniisionano parece ha ofrecido que sejjuedaria- 

Los sucesos nos sacarán pronto de dudas.»

Hé aejuí k  lista de las cincuenta pefBonas 
nqnabradas por el señor presidente para k  eo - 
misión permanente del Congreso:
Sres. Figueras. Sres. González Gener.

Lagunero. Sendin.
Soriano Pksent. Barberá.
Carmona. Montero Guijar­
Saulate. ro.
Soria. Marqués de , k
Martra (E). Florida.,
Guardia. Valera
Puigcorver. Castells.:
Castelar. Sánchez (H ik -
Ramos Calderón.
Aguikr. Martínez Barcia.
Ocon. Sicilia.
Escoriaza. Rosell.
Giménez Mena. Gándara
Esteban Collan­ . Matfiét.

tes. Mompeon.
Orense. Damato, ,
Pí .y Margal], Quiroga. ,
Navarrete. Ayusa ,
Valdés (Daniel). Monca î.,
Aguilera. Oiave.
Marios (Enrique). Bugalla!. . i. ,
Nieto. Salaverría.
Villa viceneio. Gateía Mai'tiuqz.
Abarzuza. Somolinos.
Sánchez Yago. Rozas. . ,

lo que 
espera n-

No sabemos si el presidente del Consejó dé 
ministros habrá de esta hecha perdido do nue­
vo la fé en el triunfo de la libertad ó si esta le 
ppecerá más garantida debajo del gorro 
frigio.

Nos parece que para obrar honrada j  d ig ­
namente, debe, ántes de volverse á Tablada, 
acompañar á Italia al Rey que tfajo y  hacer 
entrega formal á su pajiá, dando fundadas ex -  
cusas del fracaso de la dinastía que confió á .su 
cuidado.

D. Amadeo hace perfectamente en no qüe- 
r p  servir por más tiempo de pantalla al Go­
bierno radical para sus planes tenebrosos. A él 
lo trajeron para Rey de España, sabiendo que 
nunca llegaría á ser el Rey de los españoles, 
Los e.spañoles, al verlo partir, dirán lo que el 
general Córdova de los artilleros: •\vaya bendi'̂  
ío de Dios"

por

Sr. F ¡-  
á la re-

H pho silencio, aunque con algún trabajo, el se- 
 ̂ correligionarios á que no 

tra tasen de hacer nada que se pareciese á una impo­
sición, p p s  entonces podría perderse todo. Añadió 
que los aifonsistas maquinaban algo que debin hallar­
les unidos a todos y concluyó asegurando que él v la 
mmona eran republicanp, que estaban dispuestos ' 
todo, y que no saldrían del Congreso sino con la 
publica ó muertos. ** i -

-pogidas sus palabras con vivas á la república 
rogo a sus amigos que se retirasen: pero esto no pro­
dujo tampoco mus electo que el ruego del Sr. Blanc 

Algunos se retiraron; pero manifestando á voces 
proposites poco tranquilizadores

Seguidamente sahó el Sr. Rivero, como presiden- 
le de la Camara, a hacer el mismo ruego en nombre 
de la libertad y de la soberanía nacional: pero fué re­
cibido con palabras inconvenientes v gritos de viva la 
república. " °
, y  Carmena hicieron algunas eX'ú-
tacioues, y hamendp dispuesto este último que se re­
tirara el piquete de voluntarios que allí había, los 
grupos disminuyeron algún tanto.

dejamos los sucesos á las seis »'
M  Tiempo en «u sección de últimas n'oti - 

ctas publica los siguientes párrafos;
‘-Durante todo el dia de hov ha reinado grande 

agitación, habiéndose establecido retenes de Milicia 
nacional en los barrios bajos.

Eu lo$ más céntricos, y especialmente en la Puer­
ta del Sol, carrera de San Gerónimo y avenidas del 
Congreso, se agolpaba también gran número de gen­
tes, ansiosas de saber el resallado de la deliberación 
de las Córtes; pero como esa deliberación no ha em­
pezada á la hora en que cerramos este alcance, el 
público se mostraba ya impaciente.

Para calmarle, han arengado á la multitud los 
Sres. Figueras. Castelar y Rivero, desde una venta­
na del Congreso, diciendo los dos primeros que ellos 
y sus colegas de la minoría federal pedirán se pro­
clame la república, estando decididos á conseguirlo 
á todo trance: que lo primero es probable, casi se­
guro. y en ‘-sta confianza invitaban al pueblo á per-

No conocemos á nadie más desgraciado en 
sus pronósticos que el presidente del Consejo 

, de ministros. Basta que anuncie una cosa, para 
: que suceda todo lo contrario. No hace mucho 
. que en pleno Parlamento trató de quitar la im- ■ 
portancia á la insurrección carlista, precisa­
mente en los momentos en qué adquiría ma­
yores proporciones. Apenas hace cuatro dias 

■que en ambas Cámaras aseguió con toda for- 
.malidad que la cuestión de los artilleros rto 
: produciría la menor alteración del órden, por- 
■que eran impotentes contra la fuerza y la ra­
zón del Gobierno; y sin que los artilferos hayan 
tenido nece.sidad de apelar á medio.s violentos, 
la situación y la dinastía de.saparecen de la es­
cena.

Aconsejamos á nuestros amigos que cuando 
el barómetro del Sr. Ruiz Zorrilla anuncie buen 
tiempo, tengan la previsión de salir á la calle 
eon paraguas.

El presidente del Consejo de ministros de­
claró ayer tarde en el Congreso que seria el 
último soldado de la monarquía, y que nada 
espera ni á nada aspira de lo que la susti­
tuya.

El ministro de Estado, por el contrario, 
manifestó que había sido soldado de la monar­
quía hasta el ultimo momento de la dinastia; 
pero que continuaria siendo en la nueva situa­
ción soldado de la libertad.

Nos parece que este par de militan s mere­
cen k  licencia absoluta, puesto que uno y  otro 
han tenido la mala suerte de echar á rodar lo 
que se propusieron defender.

i Ayer tarde se i>ermitió el público, que eñ 
grandes oleadas reñuia hácia las puertas del 
Congreso, un pequeño desahogo de apostrofes 
pontra el presidente de las Córtes, que les acon­
sejaba calma y moderación. El brigadier Cai'- 
inona, comandante general de k  Milick ciu­
dadana, mandó á los voluntarios que custodia­
ban la puerta del Congreso armar bayoneta 
para despejar; pero habiendo salido 'varios gri­
tos de la muchedumbre diciendo \fwera! los 
voluntarios volvieron á envainar las bayonetas, 
levantaron en alto las culatas de loa fusiles y  so 
retiraron pacíficameute del lugar de los com­
promisos .

Durante k  sesión de ayer tarde hubo va - 
rías carreras en la de San Gerónimo, á conse - 
cuencia de haberse dado algunos lávasá la re­
pública. También debieron repartirse algunos 
palos, pues nosotros tuvimos ocasión de hablar 
eon un amigir á quien le habían tocado dos.

Al terminar la sesión se repitieron las ca r-  
rera.s, con motivo de haber intentado la fuerza 
de órden público despejar el frente del Cosgre-

Ayuntamiento de Madrid



EL ECO DE ESPAÑA.

Gobiamo, á saerificar lo ewncial,- que es la libertad 
y la patria? ¿Pues no he oido yo en vosotros, no he 
oído yo en vuestros elocuentísimos discursos que 
es indiferente la forma de Gobierno? ¿No me ha­
béis dicho siempre que lo esencial, lo sustancial era 
la libertad y la democracia? Y  cuando nosotros no 
hemos derribado la monarquía, cuando en cierta me­
dida y hasta cierto punto os hemos ayudado en este 
último ensayo de alianza entre la monarquía y la li­
bertad, si la mdharquía se va, vosotros, como retó­
ricos y bizantinos, vais á sacrificar la libertad en 
aras de una_monarquía fugitiva. ¡Ah! Si á todos ins­
pirara ese Gobierno la conüanza que á mí me inspi­
ra; si en las muchedumbres hubiese la evidencia que 
en mí hay; si todos conocieran su historia y sus com­
promisos por la libertad como yo los conozco, no 
tendría miedo alguno; pero no podéis hacer, no, á 
vuestra imágen y semejanza las Naciones; no podéis 
evitar que haya incertidumbre en Madrid, que haya 
incertidumbre en las grandes capitales, alteración en 
todas partes, zozobra; zozobra que puede conducir­
nos á una horrible catástrofe.

Yo 03 pido, yo os ruego, no como diputados de 
la minoría; como español, yo os pido, yo os ruego 
que evitéis este catástrofe con una solución próxima, 
ya que si pudiérais salvar al Rey, no podríais salvar 
su autoridad y su prestigio.

^ñores, ¿cómo he de creer yo que fundemos 
aquí_ un Gobierno de partido? Yo lo he dicho siem 
pie á mi partido: yo se lo repito ahora. ¿Queréis 
que la democracia sea, que su forma de Gobierno, 
la repúb’ica, sea el patrimonio de un partido? Es co­
mo querer que sea patrimonio de un partido el aire 
de la atmósfera y la luz de las estrellas. No; la re­
pública es para todos; la república es por lodos; la 
república es de todos; la república, quedando la Na­
ción huérfana, es la Nación misma, que recoge su 
soberanía sobre todos sus hijos, como madre amoro­
sa que es de todos nosotros.

Con^rvadores, yo os lo pido en nombre de la pa­
tria; miJad el ejemplo de una Nación vecina, y en- 
.sayemos si al fin y al cabo esta Nación española ha 
.salido de las manos de tutores. Conservadores de la 
levolucion, .á quienes no veo en este sitio, donde 
acaso tendríais algo más que esperar que en otros si­
tios- en los cuales teneis siempre fijos los ojos, yo os 
digo, conservadores de la revolución: si es cierto que 
Citáis coitqprometidos qon la revolución, lo esencial 
aquí es sai varias conquistas revolucionarias.

Y  vosotros, vosotros los que habéis escrito el tí 
tulo primero de la Constitución; los que habéis pro­
clamado los derechos naturales; los que habéis traído 
el sufragio universal; los que habéis separado casi 
la Iglesia y el Estado; los que habéis condenado las

Suintes y queréis el armamento nacional; los que os 
amais demócratas, ¿qué resolución teneis que to­

mar cuando no hay ningún Rey en torno vuestro, 
como no sea el antiguo Rey que ha escupido está 
tierra como el mar escupe los cadáveres?

No teneis ningún paso que dar; no teneis ningún 
sacrificio que hacer; no teneis ninguna honra que re­
nunciar. Vosotros habéis cumplido con vuestro de­
ber; ellos se han ido; vosotros no podéis poneros de 
rodillas,siendo hoy la Cámara,para-detenerle, porque 
la Nación no se pone de rodillos ante nadie; que por 
el art 32 de la Constitución vigente el poder reside, 
y todos los poderes reunidos, re.siden esencialmente 
en la Nación soberana.

Por eso quiero y suscribo la proposición para que 
estemos en sesión permanente. ¿No son veinticuatro 
horas la.s que nos pedLs? ¿No pide eso el Rey, por 
boca del señor presidente del Consejo? Pues nosotros 
no desconocemos el poder, ejecutivo; no desconoce­
mos el Rey, que se ha desconocido á sí m ism o; no 
desconocemos nada, absolutamente nada. Lo que 
queremos es ejercer aquí, porque somos depositarios 
de una gran parte de la soberanía nacional, es ejercer 
aquí un poder que no se ha negado ni aun en las an­
tiguas monarquías á las Córtes; un poder de vigilan­
cia, que no dejemos de estar aquí vigilando. ¿En qué 
se opone esto ai poder ejecutivo y- á la monarquía 
fugitiva?

¡Ah, señores! volved sobre vosotros; no hagais 
esta cuestión de mayoría ni de minoría, de Gobierno 
ni de oposición; hacedla cuestión de previsión y pa­
triotismo. ¡Ah! este Cámara, para la cual parece ha­
berse abierto el templo de la historia, rotes á sus 
plantes todas las cadenas, abiertos á sus ideas todos 
los horizontes fugitivos aquellos que conspiraban 
permanentemente contra -su derecho y contra su so- 
.teranía; esta Cámara puede salvar á la Nación espa­
ñola. Si lo hace, será más grande que las Córtes de 
Cádiz; y si no lo hace, merecerá la eterna reproba­
ción de la justicia divina y la eterna maldicio'i de la 
historia.

El señor presidente del CONSEJO UE MINIS­
TROS: No tengo para qué decir las dificultades con 
que lucho en este momento, la amargura con que 
me levanto á hablar. Molestaré poco tiempo la aten­
ción de la Cámara, porque el Gobierno le necesita 
ahora para cumplir sus deberes; pero no puedo m é- 
nos de decir algo, por si no se ha entendido bien lo 
que ántes he tenido el honor de manifestar, para 
fijar las situaciones.

Empiezo por decir al .Sr. Caslelar, quo nada pue- í 
de pedirme que no esté yo dispuesto á complacerse. 
Sólo en una cosa no puedo complacer al Sr. ^Caste- ■ 
lar, ni á la Cámara ni á nadie: esa cosa es prescindir 
de m: honra. He perdido á mis padres, he perdido i

lucion;{de consiguiente, no tenemos para qué pre­
ocuparnos de esto.

Por lo demás, no creo yo que se pueda ni se de­
ba sacrificar á una cuestión personal la salud de la 
patria.

El Sf. F IG üERa S: No sé cómo puede sostener el 
señor presidente del Consejo que la proposición es 
depresiva á su carácter, ni cómo se pone en duda su 
oportunidad, cuando jxir boca del mismo señor pre­
sidente del Consejo de ministros sabemos que está á 
punto de presentarse una resolución defimliva para 
la suerte del país.

El Rey ha tomado una resolución, y nosotros, 
obrando como buenos, no podemos dejar que peligre 
la libertad. No obligamos al Gobierno á que perma­
nezca aquí, ni es necesario que sigan en su puesto 
los demás diputados que no piensen como nosotros. 
No vamos á discutir ni á deliberar; permaneceremos 
sin tomar una resolución, y la mesa con nosotros. De 
otro modo, señores, yo pronostico dias de lulo y de 
sangre para Madrid; sangre y lulo que debe caer so­
bre la cabeza de aquellos que por su terquedad se 
obstinen en negar cosa ten justa.

El señor ministro de ESTADO: No he entendido 
bien al Sr. Figueras, y quisiera, porque las circuns­
tancias son graves, y según mis ultimas noticias más 
graves de lo que podíamos pensar; quisiera, digo, que 
el Sr. Figueras explicase, su pensamiento; porque el 
Gobierno, salvo aquello que su dignidad, en tan tris­
tísima oca.sion le impone, desea, como el primero, 
evitar esos males que nos anuncia el Sr. Figueras y 
que el Gobierno teme. Queriendo, pues, evitar todo 
motivo de discordia, y deseando que no hubiera vo­
tación alguna, espero la fórmula del Sr. Figueras.

El Sr. FIGUERAS: La he manifestado ya, di­
ciendo que permaneceremos aquí con la mesa sin 
deliberar, esperando la  resolución del Gobierno; sin 
discutir nada, pero sin movernos de aquí, conside­
rándonos come en sesión permanente.

El señor ministro de ESTADO! El Sr. Figueras 
quiere que sin deliberar quedemos aqui reunidos, en 
la previsión de toda contingencia, y ondeando sobre 
el edificio el signo de estar la sesión abierta; ¿es esto? 
P fes ¡ojalá que con la misma facilidad pudiéramos 
resolver las dificulládes de hoy y las que .«e puedan 
ofrecer mañana!

F.l Sr. PRESIDENTE: El Congreso acuerda la .se - 
sion permanente sin deliberar; y como la mesa con 
su presidente ha de seguir aquí, deseo que se nombre 
una comisión que me acompañe. ( Varios señorss: 
Que la elija el señor presidente.j

La mesa se constituye en sesión permanente sin 
deliberar, con los señores diputados cuya liste se va 
á leer, y además con los que quieran quedarse.

Sa leyó la liste anunciada por el señor presidente
El Sr. PRESIDENTE: Se suspende la sesión, con­

tinuando en la forma que he indicado.,'
Eran las nueve.

LA COMISION
D E ñ

I N T E R N A C I O N A L
M E T R O .

VI Y ULTIMO.

En la duodécima y última sesión procedió lá Go 
misión á elegir en votación secrete su comité perma­
nente, resultando elegidos, por el órden del número 
de votos obtenidos, los delegados, cuyos nombres 
aparecen á continuación:

Por unanimidad.—Sres. Foerster, director del Ob­
servatorio de Berlín, delegado de Alemania.

Ibañez, brigadier, director del Instituto geográfico, 
delegado de España.

Por mayoría absoluta.—Bosscha, inspector de 
instrucción pública, delegad* de los Países-Bajos.

Herr, profesor de geodesia y astronomía, delega­
do de Austria.

W ild, director del Observatorio físico de San Pe- 
lesburgo, delegado de Rusia.

Barón Wrede, teniente generad, delegado de 
Suecia.

Hilgard, inspector do pesas y medidas, delegado 
de los Estados-Unidos.

Morin, teniente general, delegado de Francia. 
Ghisholm, conservador de los prototipos, delega­

do de Inglaterra.
Broch, catedrático de la Universidad de Gristia- 

nía, delegado de Noruega.
Sres. Stes, individuo de la Real Academia, dele­

gado de Bélgica.
Husny, Bey, jefe perteneciente al cuerpo de E s ­

tado Mayor, delegado de Turquía.
Suspendida la sesión para que se constituyese el 

comité permanente, se abrió de nuevo una hora des­
pués, y el Sr. Brosscha manifestó que el comité sa 
había constituido habiendo elegido presidente al bri­
gadier Ibañez, y .secretario al Sr. Brosscha; que se 
habia ya ocupado en algunos asuntos de los más ur- 

cuatro hijos, y no me queda ninguno; y si maldijeran ' gentes, y que continuaria sus trabajos con arreglo á
que este noche los habia de recobrar, no baria nada 
que no fuera cumplir con mi debar y satisfacer mi 
conciencia.

Tengo que declarar otra cosa. Mi interrupción á la 
minoría republicana no es una provocación de mi 
parte; pero se ha afirmado aquí que ya.no habia Rey 
ni ^nastía, y esto no es verdad. ¿Qué se quiere, pre­
cipitar los sucesos? ¿Abusar de la situación? ¿Asus­
tar á la Cámara diciendo que los bárbaros están á 
las puertas de la ciudad?

La proposición del Sr. Figueras es depresiva para 
el Gobierno, después de las explicaciones de S. S . y 
del elocuente discurso del Sr. Castelar. La sesión 
permanente se quiere para si el Rey desiste de su 
propósito ponerse enfrente y decirle: es tarde;*
y SI persiste, aceptarle la renuncia. EÍ( Rey no ha 
vuelto sobre su acuerdo. No queremos extendernos 
aqui; pero es lo cierto que en este momento no tene­
mos qué disciitir ni qué acordar. No se equivoque la 
mayoría; la sesión permanente, si se acuerda, es con 
el objeto que acabo de manifestar.

Lo que se va á volar en esa sesión permanente-es 
una tutela para nosotros, que liaste ahora no la he­
mos pedido; lo que se va á decir es que no teneis 
confianza en nosotros. {Varios señores: ~So, no.) Sí; 
porque la confianza á medias no es confianza. Dicho 
esto, haced lo que os parezca; pero conste que si el 
Rey so ha tomado cuarenta y ocho horas para pensar 
y resolver, ha sido á consecuencia de las observacio­
nes y ruegos del Gonsejo de ministros. Quede cada 
uno en su lugar, que no hemos de discutir ahora á 
aquel á quien mañana hará justicia la historia.

El Gobierno no ha traído nada oficial para que se 
discute; el Gobierno rechaza que la Cámara se decla­
re en sesión permanente; el Gobierno, en todo aque­
llo que no pueda deprimir su dignidad ni traducirse 
como amenaza á b s  poderes irresponsables, no ten 
dria inconveniente en que se volara lu proposición; 
pero la minoría republicana no quiere eso, sino que 
se declare la sesión permanente, para lo.s fines que 
he manifestado ántes, y yo tengo que velar por el ór­
den y por la libertad; yo, que después de que estas 
circunstancias pasen, sea cualquiera la solución que 
se adopte, me fie de marchar á un oscuro rincón.

No se deje impacientar la Cámara .Si la solución 
quo venga na de hacer la felicidad del país, lo cele­
braremos todos los que no hemos hecho m ís que 
buscar esa felieidad para la Nación; si, por el contra­
rio; ha de ser deágraciada. que no se apresure ese 
momento y se espere, á la horrible realidad, que hor­
rible temo que sea, después que desaparezca aquel 
con quien hemos creído que era posible el órden más 
perfecto y la libertad más absoluta.

El Sr. CASTELAR: El Congreso comprenderá la 
situación en que nos coloca el señor presidente del 
Consejo de ministros, creyendo que somos capaces 
de exigir cosa alguna que menoscabe su honra. Ten­
go que decir que la proposición presentada no impli­
ca un voto de desconfianza al Gobierno, y que es só­
lo una precaución para darle fuerza en estes circuns­
tancias supremas. £1 Gobierno extraña que descon- 
coofiemos de él, según dice, y no comprende que al 
oponerse á la sesión permanente, el Gobierno des­
confia de nosotros.

Pero ha dicho otra cosa el señor presidente del 
Consejo; que queremos invalidar una resolución del 
Rey. ¿Que idea se tiene de la formalidad y gravedad 
¿el mojiarcB? El Rey no pueije volver sobre su reso­

las bases sentadas por la comisión internacional del 
metro.

Hasta aquí el rest(,'/ne?i publicado por el Instituto 
geográfico: réstanos ahora ocupamos de la persona­
lidad del delegado español en estas conferencias.

Como nuestros lectores habrán visto, éste ha sido 
el brigadier D. Carlos Ibañez é Ibañez, antiguo coro­
nel de ingenieros: prescindiendo de sus servicios m i­
litares, que le conquistaron, tanto en su cuerpo como 
en el ejército en genera!, una gran reputación, pasa­
remos á detallar sus servicios cienlífico.s de todas 
clases.

Siendo capitán de ingenieros se dio á conocer por 
la redacción de su Manual del Pcnilero m ihtar, de 
gravísima utilidad para la instrucción de las tropas 
del arma en un ramo ten importante de su servicio 
especial.

Habiendo sido destinado á 1» comisión encalcada 
del levantamiento de la Corta de España, se halló al 
frente de la medición de la base de Madridejos, ope­
ración que ha sido encomiada en todos los círculos 
científicos así nacionales como extranjeros, y en la 
que le cupo á España la gloria de resolver un proble­
ma debatido por muchos años.

Ha sido jefe del distrito geodésico de Castellón, 
Válencia, Alicante é islas Baleares. En 1866 asistió 
en nombre del Gobierno á las conferencias geodésicas 
internacionales que se celebraron en Newlchatel Re­
presentó á E.spaüa en la Comisión científica de pesas, 
medidas y monedas que se reunió eai París durante la 
Exposición universal. Alcanzó la medalla de oro en 
el concurso público del cuerpo de Ingenieros en 1868 
por su aparato de medir bases, distinción que obtuvo 
por unanimidad, disponiéndose que: el nuevo instru­
mento geodésico llevase su nombre. Ha sido vocal de 
la Junta de Estadística, y lo es de la de división de 
la Peuinsula en lo judicial, de la. consultiva de Esta­
dística, de la jiermanente de pesas y medidas y de la 
encargada de las Exposiciones ¡jermanentes de Bella.v 
Arles, industria é inventos científicos que se han de 
celebrar anualmente en Londres.

Sus ascensos en el cuerpo hasta coronel los ha 
obvCnido por antigüedad, y lOs de ejército por su 
asiduo estudio y amor á la ciencia, mereciendo en 
varias y repetidas ocasiones los elogios y recomen­
daciones de las Córtes extranijeras por el acierto é in ­
teligencia con que ha representado á nuestra Nación 
en las conferencias científicas á que ha asistido.

En la actualidad desempeña «1 cargo de director 
del Instituto Geográfico, que ha -organizado y pues­
to en el brillante estado en que lioy se encuentra, y 
es académico de la de Ciencias exactas, físicas y 
naturales.

Está condecorado con la g rtn  craz  de María Vic­
toria, «m  ¡9 gran cruz de !c dy Isabel lo Ca-

tólica, siendo cohrehdador dé la misma órdéu-iy dás' 
la real y distinguida de Cirios III, con las de San 
Fernando de primera clase y San Hermenegildo, la 
del Mérito militar de segunda clase destinada á pre­
miar servicios especiales, la medalla del Medjidie de 
Turquía y la cruz de segunda clase de caballero del ; 
Aguila Roja de Prusia.

En estes conferencias ha desempeñado un papel. 
brillantísimo, que á la par que honran su personali­
dad extraordinariaménte, honran asimismo á la Na­
ción que représenla y al cuerpo á que ha pertene­
cido.

Por designación de la comisión general ha forma­
do parte de las subcomisioaes siguientes: l . 'P a ra  
proponer el sistema de votaciones; 2.‘ para el estudio 
de los cantos del Metro de los Archivos; 3.* para de­
terminarla forma y soportes del Metro; 4.* para la 
elección de los comparadores; y 6.* para la conser­
vación de los tipos y¡ garantías de su invariabilidad,, 
dando á conocer su superioridad científica'en to ­
das ellas, redactando gran parte de sus diclámsuesy 
haciéndose notar muy ventajosamente en la discu­
sión ante la comisión general.

Tan asiduos, constantes y notables trabajos no 
han quedado sin recompensa, como nuestros lectores 
habrán visto, pues al elegirse en votación secrete el 
comité permanente, el representante español lo fué 
por unanimidad, y  constituido éste, le eligió también 
por unanimidad .su presidente.

Gran triunfo ha sido éste para el distinguido bri­
gadier Ibañez, que ve premiados .de este modo ante 
la Europa entera toda una vida de estudios, dedica -  
da á la ciencia y á los trabajos geodésicos, que tanta 
honra rSIlejan sobre la nación á que pertenece y el 
Instituto que dirige.

ESTATUTOS
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dos con los premios mayores en el sorteo de la lo­
tería celebrado ayer:

13, 837, con 160,000 pesetas, Barcelona; 17,748 
con SO,000 pesetas, Madrid; 14,487, con 40,000 pese­
tas, Sevilla; 5,942, con 20,000 pesetas, Puenteareas 
Con 10,000 pesetas: 7,194, Madrid; C,ül5, Badajoz 
421, Ídem; 10,867, Sevilla. Con 3,000 pesetas: 2,782, 
Barcelona; 15,218, Granada; 17,410, Madrid; 9,727 
Sanlúcar de Barrameda; 14,465, Madrid; 13.754, Se­
villa; 11,900, Cáceres; 15,674, Badajoz: 19,178, idem 
14,183, Almería; !5.998, Madrid; 984, Medinasido 
nia; 17,630, Madrid; 13,649, Cádiz; 3.417, Madrid 
17,952, Alberique; 19,927, Madrid; 6.6ái), Barcelona 
10,342, Puenteareas; 1,584, Santander.

Lae dos aproximaciones de 6,000 pesetas para los 
números anterior y posterior del premio mayor han 
correspondido A los números 13,836 y 13,

El sorteo inmediato se verificará el dia 20 de Fe­
brero.

Constará dicho sorteo de 35,000 billetes, al precio 
de 30 pesetas cada uno, divididos en décimos á razón 
de 3 pesetas la fracción.

Los premios mayores ascienden á 43, y el total 
á 1,742.  ̂  ̂ ^

S e  I x a  d a d o  s e p u l t u r a  e o  l a  a b a ­
día de Westminster y en la navellamada de los Poe­
tas á los restos mortales de Lytlon Bulwer, lord del 
reino y, después de Waller Scolt y de Dickens, el no­
velista ingles más popular de los'tiempos modernos. 
Allí está al lado de Macaulay, el historiador, de .Mil­
lón y Shakspeare, los grandes poetas, siendo éste el 
más grande honor que puede dispensarse á un inglés

D e s p u é s  d e  m u c l > . a s « » x p e r l e u -  
cias hechas por los profesores más distinguidos, pa­
rece que esta averiguado que el reumatismo se cura 
con los espárragos, y aún se han dado casos de pron­
tas y radicales curaciones de gola inveterada. K1 pa­
ciente (jue se halle enfermo de reumatismo deberá 
tomar una dósis de espárragos en la mañana, otra en 
medio del dia y otra en la larde ó noche, arreglándo­
se á sus lloras acostumbradas de comer. Las comidas 
se compondrán de alimentos sencillos, siu que falte 
en pequeñas cantidades la carne aderezada en crudo, 
y deberá abstenerse durante la curación de toda es­
pecie de ácidos, ya sea en las bebidas ó en los man­
jares, procurando hacer un moderado ejercicio al sol 
desde el momento que sea posible.

V ú r i o  y  r e v u e l t o  í  u ó  e l  t e m p o ­
ral que hizo en '.a primera semana de Febrero, se­
gún sopláronlos vientos, pues fué frió y seco hasta 
llegara marcar el grado de congelación y aun 0-2 en 
el termómetro, cuando aquello.s fueron del N., 
N-N-E., y O-N-O., mientras que si vinieron deí 
O-S-O., S -O y  S-S -O ., templó la temperatura v so- 
br«vinieron lluvias y nieblas más ó ménos bajas y 
densás.

Siguen reinando las afecciones catarrales, como es 
consiguiente al estado atmosférico que viene descri­
to. Abundan las fiebres catarrales, las corizas, las of­
talmías, los catarros de las mucosas neiimogástrica y 
íénitourinaria, las pleuresías, las neumonías, las 
bronquitis y las anginas tonsilares y faríngeas. Siguen 
las afecciones reumáticas y nerviosas, las inherentes 
á las vías gástricas por efecto de la influencia de es­
tos elementos, y se van presentando algunas calentu­
ras gástricas, como avanzadas-de la primavera, que 
se complicaron algunas veces con el elemento ner­
vioso. Ha habido también bastantes casos de conges­
tiones al hígado, pulmones, cerebro y conetituyendo 
en éste verrladeros derrames, ya serosos, ya sanguí­
neos, que produjeron la muerte en varios enfermos; 
poro las enfermedades que más la ocasionaron lo fue­
ron Jas crónicas, entre ellas la tisis, las afecciones 
orgánicas del corazón, las de los gmndes vasos, mé­
dula espinal y las de los pulmonffi.

E i x t í 'w  t o s  p © i'ló d .lc O !->  d ©  m o d a s i ;  
que se publican en Madrid, figura en primera línea 
La Moda Elegante Jlnstraila, que dirige su ilustre 
editor D. Abelardo de Carlos, y que cuente ya trein­
ta y un años de existencia.

En La Moda Elegante Ilustrada encuentran las sus- 
critoras todo cuanto puede exigir la joven elegante y 
opulenta, á la par que cuanto necesite la jóven ha­
cendosa de modeste fortuna.

Zff Moda Elegante Ilustrada, contiene, á más de la 
parte literaria, suscrita por nuestros primeros escri­
tores, figurines, dibujos, patrones, modelos de flores 
artificiales y cuantos caprichos de labores trae con­
sigo el buen gusto, nunca más variable que en nues­
tros dias.

l r * u b l i o a  - L a  I l u s t r a c i ó n  E s p a ­
c i a  y Americana, con motivo de la apertura de un 
colegio de escolapios, establecido en el Escorial, da­
tos muy curiosos relativos á la enseñanza que pres­
ta esa corporación religiosa. De ellos resulta q̂ ue los 
escolapios tienen en España 39 colegios, 3 i en le 
Península y 2 en Cuba. El número de alumnos que 
reciben la instrucción primaria y secundaria es el 
de 17 OOü, entre ellos l,ñ0n internos. I.as corpora­
ciones populares sostienen esta institución, y la ley 
de l . “ de Mayo de 65, dada por el partido prc^re- 

■ sista, respeta y exime de la venta sus propiedades. 
Fundó esia órden un español aragonés que hoy ve­
nera la Iglesia católica con el nombre de San José de 
Calasanz.

H a  a p a c e o l d o  u n ] x u © v o  I n s e c
to, semejante en su forma á la araña, pero de muy 
pequeñas dimensiones, y  que tiene aterrorizada la 
población.

Este diminuto insecto, no definido aún en la zoo­
logía, es sumamente venenoso. Su picadura se ase­
meja á la de la pulga en los primeros momentos; pe­
ro á medida que se va inoculando la materia que 
desprende en la herida, la parte afectada se torna 
cada minuto más rubfeunda, se afecta lodo el cuer 
no, sobreviene la tumefacción y el lolor. se inflama 
la localidad herida y termina por declararse en el in ­
dividuo uua fiebre violenta é intensa. t

En Córdoba, única provincia donde hasta ahora 
se ha visto este peligroso insecto, se han presentado 
en muchas personas los síntomas graves que deja­
mos mencionados, á consecuencia de haberles picado 
el _ nuevo animalito, y dos de ellas han fallecido 
¡Ojalá no se cuide de visitamos, pues tenemos bas­
tantes niotivos de entretenimiento!

Los dividendos sucesivos, hasta el completo del 
importe de las accioues, se exigirán por acuerdos del 
Consejo de administración.

Las emisiones sucesivas se harán previo acuerdo 
de la Junte general, á propuesta del Consejo de ad­
ministración, cuando el desarrollo de las operaciones 
del Banco así lo exija.

Las acciones no podrán emitirse á un tipo inferior 
á la par.

Art. 17. Los fundadores y tenedores de acciones 
6D̂ it>id&s dulcrioriziCDtc tÍGnen im derecho prererent# 
á la suscricion á la par de las accioues por emitir en 
la proporción de 30 por 100 para los fundadores ó sus 
representantes, y de 70 por 100 para los accionistas.

El rejp&rlo de este 0̂ por 100 ha de ser proporcio- 
nal al numero de los títulos que posea cada accio­
nista.

Aquellos accionistas que no posean un número 
de acciones suficiente-para obtener una cuando ménos 
en la nueva emisión pueden reunirse para de este 
modo completar el número necesario y ejercitar su 
derecho!

Un reglamento, redactado y acordado por el Con­
sejo de administración, fijará los plazos v formasen 
que puede reclamarse el beneficio de las disposiciones 
anteriores.

Art. 18. Después del pago del primer dividendo 
de 40 por 100 del valor nominal de cada a exion, se 
dará á los que tengan derecno á el!o, títulos provisio­
nales nominativos en los cuales constarán la .s entre­
gas hechas.

Art. 19. No se podrán exigir los pagos sucesivos 
hasta después de un aviso previo inserta tres veces 
en la Caceta de Madrid. Entre el último aviso y la 
fecha del pago, deberá mediar quando ménos uñ in­
tervalo de 30 (lias.

Art. 20. Los primeros suscritores del capitel so­
cial, serán responsables para con el Banco, aun en 
el Caso de trasfercncia, del pago del 40 por 100 de la 
primera série de acciones.

Art. 21. El Banco tendrá derecho de exigir de los 
accionistas morosos el pago de los dividendos venci­
dos con interés de 6 por 100 anual, á pa.riir del ven­
cimiento fijado.

Los números de los títulos provisionales, cuyos 
pagos no se hubiesen hecho efectivos, se publicarán 
por tres veces consecutivas en los periódicos desig­
nados para los anuncios del Banco.

Este publicación señalará las consecuencias que 
puede originar el retraso en el pago con arreglo á 
los' estalu o.s.

Treinta dias después de la última publicación, el 
Banco tendrá el derecho de declarar á los accionis­
tas morosos excluidos de sus derechos sociales y nu­
los los títulos T>rovisioña'es cuyo importe no hubiera 
sido satisfecho, y en este caso el Banco podrá crear 
nuevos títulos con los mismos liúmeros, y enajenar^ 
los en la Bolsa de Madrid con intervención de Agen­
te de cambio, bien eri junto ó por separado,. en un 
mismo día ó en épocas sucejivas.

Art. 22. El producto de dicha enajeñáción, des­
pués de descontados los gastes, lo aplicará el Banco 
al pago de la cantidad que se le adeude sobre dichos 
títulos.

'Si resultare im déficit, el Banco tendrá el derecho 
de exigirlo al primer suscritor inscrito en el título.

Si resultare un sobrante, el Banco lo reembolsará 
al deudor portador del titulo provisional anulado.

Art. 23 Los títulos provisionales! en los que no 
se mencione el pago de la totalidad de los venci­
mientos, no podrán ser Irasferidos legalmenle,

Art. 24 Después de hecho efectivo el 40 por 100 
del valor nominal de la primera emisión, dejarán ya 
los suscritores de ser responsables de los pagos suce­
sivos, pero respecto del 60 por 100 restante que no 
fuese satisfecho por el accionista, podrá el Banco 
emitir títulos provisionales al portador después de 
provocada una resolución del Consejo de administra­
ción, tomada en conformidad con el art. 21.

No obstante, en el caso de que los vencimientos 
ulteriores no hubieran sido atenaidos, el Banco con­
servará siempre el derecho de declarar nulas las ac­
ciones y de reembolsarse por medio dé >a emisión de 
uuevos títulos.

_ Art. 25. Los títulos definitivos no se entrega­
rán hasta después del pago íntegro del valor no­
minal.

Podrán ser nominativos ó al portador.
Los títulos definitivos, lo mismo que los provisio­

nales, tendrán cupones al portador.
Art. 26. Los títulos definitivos y los provisionales 

llevarán un número de órden y  serán distribuidos 
por séries.

Estarán firmados y rubricados en la forma pres­
crita por el art. 98.

Art. 27. Los títulos definitivos nominativos v los 
títulos provisionales que huyan satisfecho el 4 0 'por 
100 (art. 24) podrán ser canjeados por títulos al por­
tador y vice-versa, mediante el pago de un derecho 
que fijará el Banco.

Art. 28. Cada aecíonistó podrá depositar títulos 
definitivos ó proviiionales en la caja del Banco, y re­
coger un recibo nominativo de este depósito. El Con­
sejo de administración determinará la forma de este 
recibo.

Art. 29. Los títulos definitivos y provisionales al 
portador se trasmitirán por simple entrega; los títu­
los nominativos, por endoso ú otra forma cualquiera 
legal de trasfercncia.

El Banco no es responsable de la validez de los 
endasosnide las, traslerencias hechas en ninguna 
otra forma.

Art. 30. I.a división de una acción en fracciones, 
la reunión de varias acciones en una sola, no po­

drá efectuarse ni en los títulos definitivos ni en loa 
provisionales.

Art. 31. Todos los accionistas tienen una parte 
propofciónal al número de acciones que po.sean en el 
activo social y en los beneficios del Raneo, con arre­
glo á los estatutos.

Art. 32. Ningún accionista podrá quedar obliga' 
como tal accionista á pagar una cantidad supe-

-pueide la aprobación del Oouscio
Da cuente mei)siiaIme.ite^^-?.V- T — ^

de iwgare? lealizados por'lL  **
¡os pagos ynrifica,los P  J
bienes. 'on tesd e los mismos

Art. 33., , El gobernador deba oponerse á H kIo

¡Z Snírarfa'̂ s á te
de cambio ni pagarés, ÚesMnteí^nil^a*ce” ^¿¿ J®^ 
alguno de cualquier clase que sea, sin e.sinr » 
zado por el Consejo de administración aulori- 

Art 40. "■ ■ ■ ■ ■
dar cono- 

>ta
lias que sean de carácter reservado en virtud^ cisión dol _____ ue-

cimiento al Gonsejo de administración del esisdífa* 
todas tes operaciones del Banco. En cuanto '

cisión del Consejo, dará cuenta de ellas 
terminadas.

Art. 41.
después de

„i T), golternador debe asistir diariamente
U mici^’ ^  podrá ausentarse de Madrid sin real

subgobernadores sustituyen al ^o- 
bernador en caso de impedimento de este. **

, gobernador fijará tes alriiuciones de cada uno 
de los subgobernadores, dislribuyéíi'doles el servic'o 
que no juzgue conveniente reservarle

El gobernador tiene voz V voto y deci-
irá los empates en los Consejos v comisiones sobre 

actos*'’” ^® contengan uíia '.censura de sus

gobernador y fos .subgobernadores, 
para entrar en posesión de sus cargo?, deberán de-
el d erB an co , á saber:

acciones; y cada uno de los s u t-  
acciones del mismo inscritas á su 

nombre, que no les serán devueltas hasta que cesen 
en el desempeño de sus destinos y sean aprobados 
sus actos por 1a Junta general.

Art. 45. El sueldo del gobernador será de 25,000 
peseLsis.
sete^' subgobernadores será de, 12,500 pe-

PEL CONSEJO JDE ADMINISTRACION.

^\^^ansejo de administración se conl- 
poi^ra del gobernador ó del subgobernador. 01 1^ 6  
reemplace y de los administradores.

Los administradores serán en número ,<ie 12 v
podran sucepvameiile aumentarse hasta 24,

Los administradores se nombrarán por la junte 
general de accionistas. ^ •'

P"m er Consejo será elegido por
hrl r ’ ® 2 de Diciem-bre de ip , ! ,  dándose cuente al Gobierno de S. M.

^sle primer Consejo durará tres años. ' , 
ouG!” ® f d e  que no se hiciese desde luego te 
elección de lodos los consejeros, podrá completer.-ie 
arfícido*''^ conforme al párrafo cuarto del presante

Trascurrido dicho plazo de tres años, el Consejo 
se renovará por terceras partes y a t e  suerte cada 
ano basta su complete renovación; después por an­
tigüedad, ehgiendo su reemplazo te Junta generulde 
accionistas. Los consejeros salientes podrán ser re­
elegidos.

En caso de muerte ó de dimisión de uno ó varios 
consejeros, los fundadores los reemplazarán durante 
los tres primeros años; y después el Consejp, acorda­
rá provisionalmente su reemplazo hasta lá primera 
junte general en que tendrá lugar deCaitívameate.

El cqnsdero así elpgido ocupará la plaza del que 
ha sustituido por solo el tiempo que debieran durar 
sus funciones.

Todo admiuistrador deberá depositar á  dos ocho 
dias de su nombramieuto en 1a Caja de la'sociedad, 
50 acciones, que quedarán inalienables mientras la 
duración de sus funciones, sin que pueda retirarlas 
hasta te celebración de 1a primera junta general que 
tenga lugar después de su cesaqion.

Art. 4 í. El Consejo aprueba el reglamento inte­
rior de te sociedad,.y delibera sobre;

1. * Las condiciones generalés de los préstamos, 
fijando cada mes, de acuerdo con 1a representación 
ó delegación de París, te suma á 1a cual pueda ele­
varse la  realización de los préstamos.

2. ‘> La iniciativa, 1a forma, tes condiciones de loé 
empréstitos destinados á tes operaciones de la Socie­
dad ó á .iu gestión, con ó sin hipoteca.

3. » I.os dividendos que hayan de pedirse sobre las 
accioues emitidas y te emisión de nuevas acciones.

[Se continuará).

BOLSA DE M A D R I D  DEL DIA  10-
BOLSA.— COTIZACION O FiaA L  COMPARADA CON LA DHL 

DIA ANTERIOR.

do.
rior á la suma nominal de las acciones de que sea 
portador.

Art. 33. Ite suscricion ó posesión de una ó va 
rías acciones, entraña te obligación para el suscritor 
ó portador de someterse á los estatutos y acuerdos 
de la Junta general.

Art. 31. Los herederos ó aeradores de un accio­
nista no podrán por ningún motivo e.vigir una re 
tención ó intervención en tes fincas ó valores del 

! Banco, ni reclamar en venta judicial 1a parte que les 
corresponda, ni inmiscuirse en su administración; 
debiendo, para el ejercicio de sus derechos; atenerse 
á los inventarios de la Sociedad y á los acuardos del 
Consejo y de te Junta general.

TITULO III.
Dirección y administración de la Sociedad.

Art 35., Con arreglo á 1a ley de 2 Diciembre 
de 1872, se confía lá administración de los asuntos 
del Banco hipotecario á un gobernador, tres suJjgo- 
bernadores y á un Consejo de administración.

DEL GOBERNADOR Y DE LOS SL^OOBERNADORES.

-A.rt. 36. El gobertiadoc .s«rá nombrado libré 
meóte por el Gobierno de S. M.

Los tres subgobernadores serán de nombramiento 
dei mismo Gobierno á propuesta del Conrejo de ad­
ministración.

E l gobernador y dos subgoberaadores serán espa­
ñoles.

Art. 37. El gobernador cuidará de que 1a garan­
tía del pago en metálico de tes dos terceras partes de 
los intereses de la Deuda pública, sea custodiada y 
devuelta con arreglo á te ley; de que los emisiones 
de los billetes hipotecarios d'eí Tesoro se verifiquen 
en la forma prevenida en 1a misma; deque su amor­
tización tenga lugar con regulariaad, y de que el 
adelanto de los 100 millones de pesetas con garantía 
de estos valores, se efectúe en el término que 1a ley 
indica.

Preside la junta general de, accionistas y el Con­
sejo de administración.

Dirige todo el servicio de la administración con 
arreglo á la ley y á los estatutos, de acuerdo con la 
junta general' Je  accionistas y  Consejo de adminis­
tración.

Firma los contratos hechos en nombre del Ban­
co, y ejercita cuantas acciones judiciales y extraju­
diciales se requieran

Dirige la correspondencia del Banco.
Nombra jr »«para loí í.mpléSdQí deJ Bouco, d*,?-

FO.VOOS PUBLICOS.
ÚLTIMO

DBL

5 PRECIOS 

1 OBh 10.
N f

Rente perpétua 3 p. 100 2»-80 21-90 1-90
Id, fin de mes..................... 00-00 00-00 >
Id. lindel próximo. . . . 00-00 00-90 J>
Rente perpétua exterior. 
Deuda del personal.. . .

28-05 26-50 » 1-50
00-0# 00-00 »

Billetes hipotecarios.. . 00-00 00-00 V
Bonos del Tesoro.............. 74-25 72-50 » V
Billetes id. V. 1.® de Mar­

zo de 1873.................... 97-50 00-00 30 P
Resguardos al portador de 

te Caja de Depósitos. 73-75 00-00 P ,1-76
CARRETERAS Y SOCIEDADES
Abril 1850 de 4,000.. . . 00-00 00-00 > >
Junio 1851 de 2,000 . , . 00-00 00-00 > P
Agosto 1852 de id............ 62-50 00-00 P

Marzo 1855 de id............... 00-00 00-00 P P

Julio 1856 de id............... 00-00
00-00

0.0-00
00-00

P

Obras públicas 1858.. . . P. P

Ferro-carriles de 2.000.. 47-80 44-00 P 3-80
Id. de 20,000.......................
Banco de España...............

47-50 00-00 10 P

176-50 175-50 P l-OO
Crédito comercial............. 00-09 00-00 P p

La Peninsular...................... 00-00 •0-00 P p
Billetes del Banco de 

Castilla............................. 00-00 00-00 P p
CAMBIOS.

J,.óadres, á 90 dias fecha.. 48-75 48-70
*>í p

>
París, á 8  dias vista.. . . 5-11 5-10 P ,1

BOLETIW RELIGIOSO
Santo de —San Saturnino y compañeros paár-

lires, los siete Siervos de María y el beato, Juaai de 
Brilo d elaC . de J .  - .

Cultos.—Se gana el jubileo de Cuarenta Horas fip 
la igksia parroquial del Salvador, donde por ^  sier­
vos de Mario.se celebrará á sus Santos fíjndadpre.s 
con misa solemne y sermón que predicará un buen 
orador, y por 1a tarde habrá ejercicios con sermón 
y solemne reserya.

En San Antonio de los Portugueses, habrá ioím  
cantada con manifiesto hasta las áoce, en obsequio 
de su gUriosa titular.

Visita de la Córte de .Varía.—Nuestra Señora del - 
Milagro, en. las Descalzas, Reales, la de Belen, en 
San Juan dé Dios; ó la de la  Fuencisla, en Santiago.

La temperatura descendió 
hasta 2 grados bajo cero.

anteayer en Madrid,

ESPECTACULOS
TEATRO NACIONAL DE LA  O P E R A .-A la j 

ocho y media.—Función 90 de abono.—Tumo o. 
par.—Mosé.

ESPAÑOL.—A tes ocho y media.— 
de abono.—^Turno 3.® par.—La B«ltran*ja.—P™ *»^ 
de fidelidad. . , , ,

Za r z u e l a .— a  tes ocho y media.—Función 151 
de abono - 6 . *  série.—Turno í.'im p ar.— Sueños de 
oro.—Patinadores rusos. ^ ,

CIRCO.—A tes ocho y media.—Función 
a^ n o .—Tumo l.° par.—Receta matrimonial. Tra­
pisondas por bondad. , j-  i ,

VARIEDADES.—A las ocho y media.—¡No era 
á ella!—Por un suelto.—Los dos amigos y el dote.—
Estaba escrito! . , .  ,

MARTIN_A tes ochô —Aventuras.— L̂os locos
de Leganés*.—El arrodiano de San |Gil.—El segundo
mandamiento.—Baile. ,  „  ,  . .

aLHAMBRA —A las ocho.—En buscada un ne-
redero.—Candidito —Pobres mujeres.—Un año des­
pués.—Bailes.

V

Imprent* J>  ̂ M. Martin**.
JwTvíwMP; /t

Ayuntamiento de Madrid




